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REPUBLICA. DE NICARAGUA. AME 

DIARIO OPICIAL 
Talleres Nacionales 

AiilO LVII Man.agua, D.N., Miércoles 11 de Marzo de 1953. 1 N•. 58 

SUMARIO MOZA.-EI Ministro de Policfa, M. Salme­
rón . PODER EJECUTIVO 

OOBl!RNACION Y ANEXOS 
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Prorrógasi: el plazo para la renovación 

513 Relacion11 Exlerior11 
de licencias de portación de a1mas de 
fuego. • • • • • • • • • • • • e 513 CONVENIO RELATIVO A LA 

Rll!LACIONl!S EXTl!RIORES 
Convenio Relativo a la Protección de 

l'uson11 Civile& en Tiempo• de Guerra 
(Continúa 8). • • • • • • • • • 

OUERRA, MARINA Y AVIACION 
Incorporación • • • • • • • • • • 
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S!CCION JUDICIAL 
Remates , • • • , • • • , , • • 
Titulo• Supletorlo1 , • • , , • 
Venta de Patente • • • • • , • • , 
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PODER EJECUTIVO 

6obernaoi6n J Ana1a1 

N9 874 · 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

e 513 

e 516 
e 517 

e 517 

c. • 518 
519 

• 520 
e 520 
• 520 

Unico:- Prorrogar hasta el último de Di· 
ciembre del corrit nte ano, los efectos del 
Plan de A1bitrios de la Municipalidad de 
San Lorenzo, Departamento de Boaco, apro­
bado por Acueido de 29 de Marzo de 1949. 

Comunfquese.- Ca;a Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Marzo de 1953.-SO­
MOZA. - E.I Ministro de Gobernación, M. 
Salmerón. 

PROTECCION DE PERSONAS CIVILES 
EN TIEMPOS DE GUERRA 

(Continúa 8) 
De ser trasladados los internados confor· 

me al artfculo 45, la Potencia que efectúe el 
traslado, asl como la que los acoja, se pon· 
drán de acuerdo acerca de la parte. que cada 
una de ellas deba sufragar. 

Las disposiciones de que se trata no po- · 
drán ser contrarias a los arreglos especiales 
que se hubieren concertado entre las Partes 
contendientes a propósito del canje y de I• 
repatriación de sus súbditos en poder del 
enemigo. 

Sección V 
~ 

Oficinas y Agencia Central de lnformacióu 
Artículo 136 

Desde el comienzo de un conflicto y en 
todos los casos de ocupación, cada una de 
las Partes contendientes constituirá una ofi· 
cina oficial de información a cuyo cargo co• 
rrerá el recibir y trasmitir informes sobr~ las 
personas protegidas que se hallen en su po­
der. 

En el plazo más breve posible, cada una 
de las P-artes contendientes trasmitirá a la 
dicha oficina de información noticias relati· 
vas a las medidas por ella tomadas contra 
toda persona aprehendida· desde más de dos 
semana~ atras y puesta en residencia forza· 
da o ln'ternada. Además encargará a sus 
servicios competentt:s' que suministren rápi· 
damenle a la mencionada Oficina los deta· 

N
9 

950 Ues concernientes a los cambios ocurridos 
El Presidente de la República, eon el estado de las dichas personas protegl· 

Acuerda: das, tales como traslados, liberaciones, repa-
Unico: - Prorrogar hasta el último de Mar· triaciones, evasiones, hospitalizaciones, na· 

zo corriente, el plazo para hacer en este cimiento~ Y defunciones. 
a no, la renovación de licencias de po~tación • · Articulo 137 
de a1 mas de fuego, a que se refiere el Art. La Oficina nacional de información remi-
8, de la Ley ce Portación de Armas, de 9 de tirá con urgencia, por los medios más r•pl· 
febrero de 1937. dos, y por intermedio, de un lado, de las 

Comun(quese.-Casa Presidencial.- Ma- Potencias protectoras y, del otro, de la A· 
na¡ua" D. N., 6 da: Mano de 1 ~53.-SO- acacia Cea&cal prevJita en eJ articulo 140, 
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los informes ataftederos a las personas pro- Cruz Roja propondrá a las potencias intere­
tegidas, a la Potencia cuyos ciudadanos sean sadas, si lo juzgare conveniente, la organi· 
las dichas personas, o a la Potencia en cuyo zación de una tal Agencia que podrá ser la 

· territorio tengan sus residencia. Las Ofici· misma prevista en el articulo 123 del Con· 
nas responderán igualmente a cuantas peti· venio de Ginebra del 12 de Agosto de 1940 
clones les sean dirigidas a propósito de per· relativo al trato a los prisioneros dt: guerra. 
sanas protegidas. Se encargará a esta Agencia la concentra· 

Las Oficinas . de información trasmitirá~ ción de cuantos informes del carácter pre· 
los detalles relativos a una persona pr~t~g1· visto en el artfculo 136 pueda lograr por 
da, ~alvo en los cas?s.e!1 que!ª transm1s1ón vfas oficiales o particulares los tramita~á lo 
pudiera reportar per1u1c10 al mteresado º·a más rápidamente posible al país de origen 

·su familia. Aun en casos tales, no podran 0 de residencia de las personas interesadas, 
negars.e los pormenores de que se trate a la excepción hecha de los casos en que dicha 
Age!1c1a Central,_ la cual, oportunamente ad- trasmisión pueda perjudicar a las personas 
'vertida de las circunstancias tomará las ne- a quienes se refieran los pormenores, o a su 
cesarías precauciones apuntadas en el ar- familia. A tal efecto, le darán las Partes 
tfculo 140. contendientes todas tas facilidades conve· Cuantas comunicaciones escritas haga una nientes. 
Oficina serán autenticadas con firma o sello. . Las Altas Partes contratantes, y en partl· 

Artfculo 138 cular aquellas cuyos súbditos se beneficien 
Las noticias recibidas por la Oficina na- de los servicios de la Agencia Central, serán 

cional de información y por ella retrasmiti· invitados a suministrar a ésta el apoyo fl· 
das habrán de ser suficientes para que se nanclero que les haga fal~a. . 
pueda identificar con exactitud a la pers?~ª No habrán 'dé ser las disposiciones pre. 
protegida y avisar rápidamente a su familia. cedentes consideradas como restricciones a 
Contendrán para cada persona, al menos, la actividad humauitaria del Comité Interna­
el apellido de familia, tos ~or:nbres, el lu~ar donar de- la Cruz 'Roja q de las sociedades 
y la fecha completa del nac1m1ento, la nac1~- de Beneficencia mencionedas en el artículo nalidad, el último domicilio, las senas. p~rt1- 142. 
culares, el nombre del padre y el apellido · ... ·Artrculo 141 
de la madre, la fecha Y el carácter de la me· Las.Ofléfnas nacionales de información y dida tomada respecto a la persona de que 
se trate, asf como el lugar donde haya sido la Agencia Central de Información gozarán 
aprehendida, la direcdón a donde deba di- de porte franco en todo material postal, as{ 
rigfrsele la correspondencia, el n~mbre y las .:orno de las exenciones previstas en el ar. 
senas de la persona a quien deba informarse. tfculo 110, y, en todo cuanto sea posible de 

franquicia telegráfica o al menos de impar· Lo mismo, transmitir~nse regularment~, tantes rebajas de tarifa. de ser posible cada semana, informes relati-
vos a la salud de los internados enfermos o Titulo 1 V 
heridos de gravedad. Ejecución del Omvenio 

. . Artkulo 139 Sección 1 Incumbirá por otra parte a la Oficiua Na· 
cional de información, el recoger todos los Disposiciones Oenerales 
objetos de valía dejados por las personas Artfculo 142 
protegidas a que se refiere el ar!fc~lo 1.36, Bajo reserva de las medidas que estima· 
en particular en casos de repatriación, hbe- sen indispensables para garantizar .su segu­
ración, fuga o fallecimiento trasmitiéndolo ridad o toda otra necesidad razon11ble,· 1as 
directamente a los interesados o si necesa- Potencias en cuyo poder se encuentren los 

-rio fuese, por mediación de la Agencia Cen- internados dispensarán la mejor acogida a 
tral. Habrán de ser enviados estos obje· las organizaciones religiosas, sociedades de 
tos en paquetes sellados por la Oficina; beneficencia o cualquier otro organisma 
rán a c o m p a n a d o s l o s .paq~etes que acudiere en auxilio de las personas. ~ro­
de justificantes precisos sobre la 1denhdad tegidas. Les concederán todas las fac1llda· 
de tos individuos a quienes pertenezcan los des necesarias, asf como a sus delegados 
efectos, asr como un inventario completo de debidamente autorizados, para visitar a las 
cada paquete. Serán consignados, de ma· personas protegidas, para distribuirles soco· 
nera detallada, el recibo Y el envio de los rros, material de todas clases destinados a 
objetos valiosos de este género. fines docentes, recreativos o religiosos, o 

,, Artrculo 140 para contribuir a la organización de sus 
Se creará en cada nación neutral, una asuetos en el interior del recinto de interna· 

Agencia Central de información referente a miento. los orga~i~mos o sociedade~ el· 
Jas personas protegidas y .en especial a. los tadas podrá'! constituirse ora en el territorio 
lntemados. El Comitf lntemacionaJ·de Ja de la Polenaa en cuyo poder se eacumtrell 
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los Internados, ora en otro pafs, o podrán Artlculo 145 

tener carácter internacional. Las Altas Partes contratantes se comunl· 
La Potencia en cuyo poder se encuentren carán por intermedio del Consejo Federal 

Jos internados tendrán facultad para limitar Suizo, y durante las hostilidades, por media· 

el número de ~ociedades ~ organismos ~U· clón de las Potencias protectoras, las traduc· 

yos deleg~~os estén autor.'za~os para. e1er· clones oficiales del presento Convenio, asl 
~~r s~ ac~tvtdad en su. t~mtono y ba10 su como las leyes y ordenani:as que adoptaren 
f1scahzac1ón, a cond1c1ón desde luego de para garantizar su aplicación 
que la limitación no impida aportar ayuda ' 
eficaz y suficiente a todas las personas pro· ArUculo. 146 

tegidas. Las Altas Partes contratantes se compro. 
La situación particular del Comité lnter· meten a tomar todas las medidas legislativas 

~aclonal de la Craz Roja en ese terreno se· necesarias para fijar las sanciones penales 

rá en cualquier momento, reconocida y res· adecuadas que l!ayan de aplicarse a las per· 

petada. sonas que cometieren o diesen orden de co· 
Artfculo 143 meter, cualquiera de las infraccioneti graves 

Los representantes o delegados de las Po- al presente Convenio que quedan definidas 

tencias protectoras estarán autorizados . a en el artkulo siguiente. 
trasladarse a todos los parajes donde hayan Cada una de las Partes contratantes ten· 

personas protegidas, especialmente a los Ju- drá la obligación de buscar a las personas 
gares de internamiento, detención a trabajo. acusadas de haber cometido, u ordenado 

Tendrán acceso a todos los locales utili- cometer, una cualquiera de dichas infraccio­

zados por personas protegidas y podrán nes graves, debiendo hacerlas comparecer 

conversar con ellas sin testigos, por ínter- ante los pro.píos tribunales de ella, fuere cual 

medio de un intérprete si ello fuere necesa- fuere su naciónalldad. Podrá también, si lo 
rlo. prefiriese, y según las condiciones previstas 

Estas visitas sólo podrán prohibirse a en su propia legislación, entregarlas para en· 
causa de imperiosas necesidades militares, juiclamiento a otra parte contratante interesa. 

y solamente a título excepcional y transito- da en el proceso, en la medida que esta otra 
rio¡ su frecuencia y duración no podrán ser Parte contratante haya formulado contra 
limitadas. . ellas suficientes cargos. 

A los representantes y delegados de las Cada Parte contratante :adoptará las me-

Potencias protectoras, se les dejará toda Ji. didas necesarias para que cesen los actos 

bertad para la elección de los lugares que contrarios a las pres::>ripciones del presente 

deseen visitar. la Potencia en cuyo poder Convenio, aparte de las infracciones graves 

se encuentren los internados u ocupantes, la que son definidás en el articulo siguiente. 

Potencia protectora y, eventualmente, la Po- En cualquier circunstancia, los acusados 

tencia de orfgen de las personas que hayan gozarán de garantfas de procedimiento y de 
de ser visitadas, podrán entenderse entre si libre defensa que no resulten inferiores a las 

para que se permita a compatriotas de los prescritas en los artfculos 105 y siguientes 

interesados participar en las visitas. del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 

Los Delegados del Comité Internacional de 1949, relativo al trato de los prisioneros 

de la Cruz Eoja gozarán de idénticas pre· de guerra. 
rrogativas. La designación de estos dele­
gados quedará sometida a la sanción de la 
Potencia bajo cuya autoridad se hallen los 
territorios donde deban ejercer su actividad. 

Articulo 144 
Las Altas Partes contratantes se compro­

meten a difundir lo más posible, en tiempo 
de paz y tiempo de guerrl!, el texto del pre­
sente Convenio en sus respectivos pafses y 
especialmente a incorporar su estudio a los 

• programas de instrucción militar y, si posi· 
ble fuera, también civil, a fin de que sus 
principios sean conocidos de la totalidad de 
la población. 

Las autoridades civiles, miliiares, de poli· 
. cfa y otras cualesquiera que, en tiempo de 

' guerra, asuman responsabilidades respecto 
a las personas protegidas, deberán poseer el 
texto del Convenio y estar al corriente de 
_,us disposiciones, . . 

Articulo 147 
Las infracciones graves a que alude el ar· 

tf culo anterior son las que implican cualquie­
ra de los actos siguientes, si se cometieren 
contra personas o bienes protegidos por el 
Convenio: homicidio adrede, tortura o tra· 
tos inhumanos, incluso experiencias biológi· 
cas, causar internacionalmente grandes su. 
frimientos o atentar gravemente a la integri­
dad ffsica o a la salud, las deportaciones y 
traslados ilegales, la ~etención ilegitima, co· 
accionar a una persona protegida a servir 
en las fuerzas armadas de la Potencia ene· 
miga, o. privarla de su derecho a ser juzga~a 
normal e imparcialmente según las estipula· 
ciones del presente Convenio, la toma de 
rehenes, la destrucción y apropiación de 
bienes no justificadas por necesidades mili· 
tares y -ejecutadas en gran escala de modo 
Ulcito y arbitrario, ·~ . 
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ArHculo 148 

· Ninguna Alta Parte contratante tendrá fa. 
cultad para exonerarse a sf misma o exone­
rar a otra Parte -contratante, de responsabili­
dades incurridas por ella o por otra Parte 
contratante, a causa de infracciones previs­
tas en el artículo precedente. 

Arrtculo 149 
A instancias de una de las Partes conten­

dientes, se abrirá una encuesta, según la 
modalidad que fijen entre sf las Partes inte· 
resadas, a propósito de cualquier presunta 
violación del Convenio. -

Si no pudiere llegarse a un acuerdo acer· 
ca del procedimiento de la encuesta, las 
Partes se entP.nderán entre sf para elegir un 
árbitro que decida sobre el procedimiento 
que haya de seguirse. · 

Una vez comprobada Ja violación, las 
Partes contendientes le pondrán fin, repri· 
miéndola lo más rápidamente posible. 

Sección 11 
Disposiciones Finales 

Arfrculo 150 · · • 
El presente Convenio está redactado en 

francés e inglés. Ambos textos son igual­
mente auténticos. 

El Consejo federal suizo se encargará de 
que se hagan traducciones aficiales del Con­
venio en los idiomas espaftol y ruso. 

Artfculo 151 
El presente Convenio, que llevará la fe­

cha de hoy, podrá ser firmado hasta el 12 
de febrero de 1950, en nombre de las Po· 
tencias representadas en la Conferenda 
Inaugurada en Ginebra el 21 de Abril de 
1949. 

to que figura en anejo a los dichos Conve· 
nios de La Haya. 

Articulo 155 
Desde la fecha de su entrada en vigor. et 

presente Convenio quedará abierto a la ad· 
hesión de· toda Potencia en cuyo nombre 
no haya sido firmado. 

Artfculo 156 
Las .adhesiones serán notificadas por es· 

crito al Consejo . federal suizo, produciendo 
efecto seis meses despues de la fecha en que 
las reciba. ·· 

El Consejo federal suizo comunicará las 
adhesiones a todas las Potencias en cuyo 
nombre haya sido firmado el Convenio o 
notificada la adhesión, 

.Articulo 157 
las situaciones previstas en los articules 

2 y 3 darán efecto inmediato a las ratifica· 
ciones depositadas y a las adhesiones noti­
ficadas por las Partes contendientes antes o 
de!>pués del comienzo de las hostilidades o 
de la ocupación. La comunicación de las 
ratificaciones o adhesiones recibidas de las 
Partes contendientes la hará el Consejo fe 
deral suizo por la vfa más rápida. 

Articulo 158 
Cada una de las Altas Partes contratantes 

tendrá la facultad de denunciar el presente 
Convenio. 

La denuncia se notificará por escrito al 
Consejo federal Suizo, el cual comunicará 
la notificación a los Gobiernos de tCJdas las 
Altas Partes contratantes. 

La denuncia producirá sus efectos un ano 
después de la notificación al Consejo f ede­
ral Suizo. Sin embargo la denuncia notifi· 
cada cuando la Potencia denunciante esté 

Artfculo 152 ya ~nvuelta en un conflicto no producirá 
El presente Convenio será ratificado 10· efecto alguno hasta que la paz se haya con· 

antes posible, debiendo depositarse en Ber- certado y, en todo caso, mientras las opera· na las ratificaciones. ciones de liberación, de repatriación y de 
Del depósito de cada instrumento de ra- establecimiento de las personas protegidas 

tificación, se levantará acta, una copia de Ja por e_I presente Convenio no se hayan ter· 
cual, certificada conforme, será remitida por minado •. 
el Const>jo federal Suizo a todas las Poten- La denuncia solo será válida respecto a la cias en cuyo nombre haya sido firmado el Potencia denunciante. No producirá efecto 
Convenio o notificada Ja adhesión. alguno sobre las obligaciones que las Partes 

Artículo 153 contendientes tengan que cumplir en virtud 
· Entrará en vigor el presente Convenio de los principios del derecho de gentes tales 

seis meses después que hayan sido deposl y como resultan de los usos establecidos 
tados por lo menos dos instrumentos de ra· entre naciones dvitizadas, de las leyes de 
tificación. Ulteriormente entrará en vigor,· humanidad. y de las exigencias de la con• 
para cada Parte contratante, seis meses, des- ciencia pública. 
pués del depó~ito de su instrumento de ra· 
tificación. (Contlnuard) 

Arttculo 154 
En las relaciones entre las Potencias oblf. Guerra, Marina Y lviaoi6n 

gadas por el Convenio de la Haya relativo ----------------ª la5 leyes y costumbres de la guerra en tie· N9 5-F 
rra, trá1ese del de 29 de julio de 1899 o del El Presidente de la Republica, 
de 18 de Octubre de 1907, y que tomen par- En uso de las facultades que le confieren 
te en el presente Convenio, este último com· los Artkulos 194, lnc. 8 Cn. y 147, lnc. 11 
pletará las secciones l 1 y 111 del Reglamen·. del Reglamento del Poder Ejecutivo, .. 
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Acuerda: 
Unlco:-lncorporar de Ja vida civil a la 

Guardia Nacional de Nicaragua con el ran· 
go de Subteniente (PA) al senor Ricardo Jo­
sé Tercero R., efec1lvo del 13 de Febrero 
corriente, quien devengará el sueldo pres­
crito para Oficiales de su mismo rango y 
servicio. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma­
nagua, D.N., 16 de Febrero de 1953.-(f)­
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra, (f)­
Francisco Oaitán C., Coronel G. N. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del lro. de Marzo del corriente ano. 

Comunfquese, Managua, O. N., velntiseis 
de Febrero de mil novecientos cincuentitres. 
(f) j. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Direc· 
tor General de Comunicaciones. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 27 de Febrero de 1953. - (f) 
SOMOZA. E._ Ministro de Ja Guerra y A· 
nexos, (f) Francisco Oaitán C., Coronel 
G. N. 

N9 62-CC-N 
No 60 - CC- N El Presidente de la República, El Presidente de la República, Acuerda: 

Acuerda: Unico: Aprobar en todas sus partes el Unico: Aprobar en todas sus partes el Acuerdo que literalmente dice: 
Acuerdo que literamente dice: N9 124 

N9 122 · El Director Oeneral de Comunicaciones, 
El Director Oeneral de Comunicaciones Acuerda: 

Acuerda: 1-Nombrar Agente .Postal Ambulante del 
1-Nombrar Auxiliar de la Oficina del Ferrocarrial Masaya.Oiriamba, Diriamba, 

Negociado Postal del Exterior de esta ciu- en sustitución de franci .. co Sandoval, a 
dad, en sustitución de Sucre Arévalo, a Carlos Alberto Larios Ocón, quien deberá Marco Antonio Montiel lbarra, quien deberá rendir fianza a favor del fisco, por cantidad 
rendir fianza a favor del fisco, por cantidad de Un Mil Córdobas (<I/ 1,000.00), para ga· 
ele Quinientos Córdobas (ci 500.00), para rantizar una actuación honrada y eficiente garantizar una actuación honrada y eficien- en las labores que se le encomiendan. 
te en las labores que se Je encomiendan. , 11- El nuevo empleado devengará sueldo 

11-El nuevo empleado devengará sueldo de conformidad con el Tftulo XV, Capftulo 
de conformidad con el Titulo XV, Caprtulo 11, del Presupuesto General de Gastos de la 11, del Presupuesto General de Gastos de la República en actual vigencia. 
República en actual vigencia. 111-Este Acuerdo surte efectos a partir 

111-Este Acuerdo surte efectos a· partir del tro. de Marzo del corriente ano. 
del 13 de Febrero del corriente ano. Comunfquese, Managua, D. N., veinticin· 

Comuníquese, Managua, D. N., veintiuno· e.o de febrero de mil novecientos cincuen- · de febrero de mil novecientos cincuentitres. htres.-(f) J. D. García M., .Cor.onel G. N., 
(f)-J. D. García M., Coronel G. N., Direc- Director General. de Comunicaciones. 
tor Ueneral de Comunicaciones. Comunfquese-Cas11 Presldencial.-Ma· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- nagua, D. N., 27 de Febr'!ro de 1953.-(f) 
nagua, D. N., 23 de febrero de 1953.-(f) SOMOZA.-EI Mi.nistro .d~ la Guerra y A· SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y A· nexos, . (f) francisco Oa1tán C., Coronel· 
ntxos.- (f) Francisco Gaitán C., Coronel O. N. 

O.N. =-----------------===·-=-----
No. 61-CC-N 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco: Aprobar en todas sus partes el 
Acuerdo que literalmente dice: 

N9 123 
El Director Oeneral de Comunicaciones 

Acuerda: 
1-Nombrar Agente Postal de Tunki 

(Monte Carmelo) en sustitución de San Ping 
Siu, a Inocente Vt>ga, quien deberá rendir 
fianza a favor del Fisco, por cantidad de 
Un Mil Córdobas ( (J 1,000.00), para garan· 
tizar una acruación honrada y eficiente en 
las labores que se le encomiendan. 

11-EI nuevo empleado deven~ará sueldo 
de conformidad con el Título XV, Cap[tulo 
11, del Presupuesto General de bastos de la 
República en act.ual vigencia. 

Tribunal de Cuenta• 

Managua, D.N., 6 de j\\arzo de 1953. 
Seftor: 

·Interpretando los deseos demostrados por 
el Excelenlfsimo Senor Presidente de la Re· 
pública, General Anastasia Somoza, de me­
jorar decididamente la Administración Pú· 
blica del Estado, como se ha venido -hacien· 
do con la cooperación y buena voluntad de 
sus Ministros y Colaboradores, me permito 
enviar a .Ud. (s) nuevamente mi Circular 
N9 678 del 22 de Febrero de 1952, que ad­
quiere singular actualidad por las últimas 
renovaciones que el jefe del Ejecutivo de­
sea imprimir en toda su Administración, es­
peciahnente en la tjecución del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos que deberá 
fungir en el ano fiscal de 1953/19?4· 
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El Tribunal de Cuentas espera que la Sec· 
ción de Contabilidad del Ramo a su digno 
cargo, asf como los jefes jerárquicos supe· 
riores, se compenetren con justeza de la 
Importancia que tiene para una buena ad· 
ministración Pública las consideraciones 
que contiene m·i expresada Circular sobre 
Presupuestos, pues nQ se ocultará a su ilus­
trado criterio que si cada ramo administrati· 
vo pone en práctica los principios enuncia­
dos en mi Circular, la suma de resultados 
en eficiencia, control, economfa, estadística, 
etc. se traducirá en directo e Importante be· 
neficio para el Estado, satisfaciendo asf los 
deseos del Seftor Presidente de la Repú-

• blica. 
El Tribunal de Cuentas "recibirla como 

una amplia colaboración de cada organis­
mo administrativo si se destacara a este Des· 
pacho un funcionario que maneje el Presu­
puesto particular de ese ramo, a fin de cam· 
biar impresiones y planificar la forma en 
que deben de presentarse los presupuestos 
parciales. Esto serfa innegable beneficio 
para todo el Gobierno, y este Despacho es­
tá pronto a satisfa1:er cualquiera consulta 
que se le haga en relación a la forma de 
planificar tales presupuestos. • 

Rogándole su apreciable atención a la 
presente, aprovecho esta oportunidad para 
suscribirme de Ud. (s) como su muy atento 
y seguro servidor, 

~ Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal 

de Cuentas. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4349 

Doce meridianas, dieciocho corriente mes, subas· 
taráse rústica quinientas manzanu, ubicadas en co­
marcas de Llquia, y Salto de la Hoya, jurisdicción 
de Matiguás, ~parlamento de Matagalpa, linderos: 
oriente, Juan José Mejía y Estanislao Sánchez; po· 
nlente, río Quiguasca, Porfirio Delgadillo y juan 
Sánchez; norte, jerónimo Oonzalez, José Félix Cer­
da y juan Sánchez; sur, Estanislao Sáncliez. 

Valorada dos mil córdobas. 
Ejecuta: julio José lncer a Jullan Flores. 
Oyense po1t1uas. _ 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, do1 Mar· 

zo mil noveclento1 cinc:uentitres.-jullan Obando 
O., Srlo. 630 3 2 

N9 4348 
Trea tarde dieciocho mes corriente aubastaráae, 

local cate juzgado, finca rústica comarca Los Cho­
coyos, camino viejo San Rafael del Sur, compuesta 
cinco manzanas terreno propio ubicadas estos lin· 
deros: oriente y norte, terreno• Teófilo Quintero; 
occidente, fmca El Cedro; y 1ur, mediando camino 
terrenos Luis Burlet. 

Ejecución Carmela Carballo contra Lucrecla He· 
rrera v. de Estrada, 

Baae remate: setecientos córdobas. . 
Dado Juzgado 29 Civil Di•trito. Managua, 1iete 

Marzo mil novecieoto• cinc:imita y tre1.-J. Velaz· 
~11ez P.-1.. .M. Areas, Srio, . . 

.. 

----------------------. 
E1 conforme.-Managua, 1lete Marzo de mil no­

vec:ientoa cincuenta y tru.-L. M. Are11. 
- 63532 

No. 4352 
Tres tarde doce corriente, oficina rematarbe ur• 

bana, lindante: oriente, eur, Sinforo1a Oonzalez; po· 
niente, norte, Reyes Gamboa. 
Avalúo~ doscienioa córdob11. 
Ejecución: J•cinto Oonzalez-Juana Ramo1. 
Oyense posturas. · -
Juzgado Local Civil. Muaya, Marzo cuatro 11111 

novecientos cincuentltres.-V. H. Ouaodlque M., 
Srlo. 633 3 2 

No. 4351 
Tres y media tarde catorce Marzo corriente, re­

mataráse este Juzgado urbana en Tisma, limitada: 
oriente, calle Eugenia Ouzmán, Margarita Ramfrez; 
poniente, Carmen Oaray; norte, Euaebla Barrera; 
1ur, testamentaria Carmen Martfnez. 

Vale doscientos córdobas. · · 
Véndese ejecución Oregorla Contreras a Juana 

y Josefa Contreraa. 
juzgado Local Civil. Nindid, cinco Marzo mil 

novecientos cincuentitres.-jorge Oonzalez. 
632 3 2 

No. 4350 
Tres y media tarde, trece Marzo corriente rema• 

taráse este juzgado urbana en Tlsm11, limitada: orlen 
te, Virginia Barahons;t poniente, José Dolores Se· 
queira; norte, Manuel Romero; 1ur, sucesión Felipe·· 
Oonzalez 

Vale dosclentoa córdobas. 
Véndese ejecución Adán Oonzalez a sucesión 

Magdalena Oonzalez. 
Nlndlrf, cinco Marzo mil novecientos clncuentl· 

tres.-jorge Oonzálcz, S~lo. 631 3 2 

N9 4302 
Tres tarde trece corriente remataráse en este Juz· 

gado mitad Indivisa de rústica ubicada en cata clu· 
dad, limitada: oriente, Horacio Rodríguez; ponien· 
te, carretera, Rosa Mayorga, Adán Moraga; norte, 
Horaclo Rodríguez, Rosa Mayorga; El Calvario, 
Amella Outlérrez y hermana, 

Ejecuta: Horacio Rodríguez a José Antonio Con· 
rado lJlandino. 

Base subasta: Do• mil córdobas. 
Juzgado Local Clvll.-jlnotega, .tres Marzo mil 

noveclento1 cincuentítrés.-Leónidas Sáenz, Srlo. 
624 3 2 

N9 4369 
Diez mai'lana veinte Marzo corriente, subastaráse 

este juzgado, finca rústica tres maozauu cultivada 
café, alta jurisdicción Dirlomo, estos linderos: orlen· 
ie, Diego ·cano; poniente, Vfctor Segura; norte, Sau• 
la Mejfa; y aur, Emilio Arias. · 

Ejecución: Francisco Carcache a Juana Pérez y 
Sebastlán Mercado. 

Avalúo: Cf 3.500.00. 
Juzgado Civil Dfstrilo.-Oranada, seis ! Marzo mil 

novecientos clncuentitrés.--Once mai'lana.--Oulller• 
mo Morales, Srfo. 634 3 1 

N9 4347 
Diez maftana, lunes veintitrés corriente mes, se 

subastará eate juzgado Civil del Distrito, finca em· 
bargada al deudor José Francisco Mene1es, en eje­
cución promovida en su contra por Salomé Montal· 
ván Oarcla, reclamándole el pago de dos mil córdo­
ba., intereses y costas, consistentes, en un predio 
urbano situado en Ciudad de Pueblo Nuevo, com­
puesto de una casa de habitación de ocho varu de 
largo por siete ancho, paredes taquezal, techo tefu, 
con un corredor y una mediagua 1irve de cocina y 
cJ 1olitr en quf e.tá 1ituada, qqe mi~' tfeint11 Yllf@• 
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de frente por ocho de fondo, lindante: oriente, caaa 
y 1olar Eatanislaa Morales; occidente, Marcial Acu· 
na, calle enmedio; norte, Paula v. de Zepeda, calle 
enmedio; y 1ur, l11ura Castillo. Justiprecio pericial 
do1 mil córdobas. • 

Oyenae posturas legales. 
Secretarra Juzgado Civil del Dlstrito.-EsteU, doce 

meridianas, tres Marzo mil nOlieciento1 cincuenta y 
tre1.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 614 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4372 , 

Alfon10 Villagra, solicita título aupletorlo, finca 
urbana situada Tola, limitada: oriente, Bonifacio 
Palma; poniente, 1ur, calle pública; norte, Josefa 
Rocha y Jorge Orijalva. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Riv11, velntiseis febrero 

mil noveclento1 c:incuentitres.-Molséa S. Cole, Srio. 
655 3 t 

N9 4399 
Juan Aráuz, 101iclta Utulo supletorio predio rúsii­

co, terreno propio en Las Marías de esta júrlsdic­
clón, como de cuarenta manzanu de extensión con 
101 siguientes linderos: norte, serranfa del Oamo­
lotol; sur, serranía ocotalosa y propiedad de Luis 
Tercero; oriente, propiedad de 101 sedorea Reynaldo 
Namfrez y Oilberto Ouillén; y occidente, sitio Tote­
cacinte. 

Valorada en doscientos córdobas. 
Juzgado Local CIYll.-Jalapa, veintiocho de fe­

brero de mil novecientos cincuenta y tres.-Lineado 
-propledad-Vale.-Noel Paguaga, Juez Local de 
Jo Civil. •.. 650 3 l 

N9 4228 
Anselmo Pravia, agricultor y Victoria. Talavera, 

oficios domésticos, ambos mayores, casado1, veci­
no•, Qullall, solicitan titulo supletorio finca rústica, 
llamada San Antonio del Ojo de Agua,. jurisdicción 
Quilall, de cien manzanas, con casa, huerta, cafetal 
y huatalerías, lindando: norte, predios Ramón He­
rrera, Exequiel Quintero y fulgencio Pérez; sur, 
predios Juan Balladarea y florencio López Lumbf; 
oriente. huatales Coronado Castro y Lorenzo fal· 
eón; y occidente, predio Victoriano Rugama. . 

Valórala quinientos córdobas 
Quien pretenda derechos, hágalo término legal 
IJado juzgado de Distrito. Ocotal, Mayo treinta 

de mil novecientoa cincuenta y uno.-Narváez Ló­
pez.-A. Rlvu Rivera, Srio. 

Conforme.-Ocotal, febrero de mil novecientos 
cincuenta y.tres.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

502 3 1 

N9 4230 
Oregoria Pravla Chavarría, solicita trtulo suple· 

torio finca rústica ubicada lugar El Tule, jurisdic· 
clón Condega, como de treinta y dos manzanas te· 
rreno, acotada con cercos alambre púas de dos hi-
101 y piiluelas en parte, contiene caea habitación co 
mo cuatro manzanas de arado dedicadas cul­
tivo cereale1 y resto potrero empastc1do zacate 
¡uineo y natural; lindante:. oriente, Antonio Chava­
rría; occidente, predio Mateo Zeh:dón; norte, carre· 
tera de Condega a San Sebastián de YaU; y sur, pro 
piedad Apolinar Alanlz, tfo Tule enmedio. 

Quien creyere tener mejor derecho opóngase tér· 
mino ley. 

Juzgado Civil del Distrito. fstelf, ocho mariana, 
velntidoa febrero mil novecientos cincuenta y tres. 
:.....c arlo• Narváez López.-Calixto Outierrez B., 
Srio. 504 3 1 

N9 4229 
Agaplto Mendoza. aoliclta ante cate Juzgado Ci­

vil del Distrito, Utulo aupletorio, fiaca n11tica dea• 
.mlmda Bobadillma abkada e<ma1a la Flo~ jllril-

dicción Limay, como de doacientas manzanas terre· 
no, contiene casa habitación, como quince manza­
nas potrero; pasto artificial, una manzana cultivada 
cafta azúcar, otra de guineos, parcela dedicadas cul· 
tivo cereales, árboles frutales y resto rastrojale1; 
acotado perfmetro con cercos alambre púas, de pe­
driza y trechos de madera, propios, excepto a los 
extremos sur, que r1 medianero con predios colln· 
dantes de Nicolás Tercero, Inocente y José Quinte· 
ro, y al norte, con Pedro Lira, francisco Urblna y 
Mamón Peralta: lindante: oriente, cerro Bobadilla; 
occidente, propiedad Rafael Alfaro; norte, predios 
sei'lorea Pedro Lira, Ramón Peralta, francisco Ur• 
bina y Slnforoso Blandón; y sur, propiedade1 Nico• 
lás Tercero, Inocente y jase Quintero. 

Opóngase tercero de mejor derecho. 
juzgado Civil del Distrito. Estelf, nueve mai'lana 

veintidós febrero, mil novecientos cincuenta y tres. 
-Carlos Narvaez López.-Callxto Outiérrez B., 
Srlo. 

E1 conforme.-EsteU, veintidos febrero mil no· 
vecientoe cincuenta y tre1.-Calixto Outlerrez B., 
Srio. 503 3 1 

. N9 4017 
La seilora Gloria A. Uonzalez solicita titulo &U• 

pletorlo doa casas suburbios este pueblo, limiladae 
esf: oriente, Natividad Reyes; occidente, calle de 
por medio y solar vacante; norte, calle de por me· 
dio y Estela Suarez; sur, calle enmedio y solar va-
cante"! 1 · 

Valoradas doscientos córdobas. 
El que se crea con derecho opóngase forma 

legal. 
Dado Juzgado Local. Condega 20 de febrero 

de 1953.-Miguel Peralta 0.-franclaco Rubén VI· 
llarreina, Srio. 

E1 conforme.-Franciaco Rubén Villarreine. 
499 3 1 

N9 4269 . 
Juan Montalván, casado, agricultor y de este do­

micilio, ha comparecido a este Juzgado, solicitando 
se le extienda titulo supletorio de unae mejoraa y 
un derecho de tierra que paseé en sitio San Migue­
lito, esta jurisdicción, compuesto lo primrro de 
unae ocho manzanas, cercadas con alambre púa, 
unos chagüitea y rastrojos, y lo últiJDO de media 
caballerfa tierra medida antigua, sin cultivo ningu­
no, con estos linderos: oriente, paraje El Cimarrón; 
poniente, con el punto conocido Colón; norte, con 
propiedad de Felipe Luque; y sur, con siitio comu,.• 
nero San Miguelito; siendo los linderos del derecho 
101 siguientes: oriente, montai'la inculta; poniente, 
el Oran Lago; norte, estero Camastro; y aur, con es­
ro Congo o Ceiba. 

EsUmalo1 doscientos córdotias ambas prople· 
dad ea. . 

Quien créase tener derecho oponerse, preaénte1e 
t~rmlno legal. 

judicatura Local Civil. San Mlguellto, dieclo­
ch o de febrero de mil novecientos cincuentitres. 

Es conforme.-H. Robles R.-Ante mi Srio., J, 
Cuadra R. 541 3 1 

N9 4001 
Oregorio Rodrfguez Briones, sollclta trtulo ruple· 

torio finca rústica, denominada Caea-de Piedra, ubl· 
cada jurisdicción Telpaneca, departamento de Ma· 
drfa; ochenta manzanas de extensión poco más o 
menos, linda: norte, fincas de Pedro Martfnez y San 
tos Rodríguez; sur, fincas de Santiago Delgado y 
Purifiéación Outierrez; oeste, fincas de Santiago Del 
gado y Santoa· Rodríguez; este, finca de Lino Oa· 
dea •. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Untco del Distrito. Somoto, die­

cinueve febrero mil novecientos cincuenta )'.tea.-
Felipe ~oque.-Efrala Etpinoza;Srio. · · 
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---------------------------V EN TA Df! PATENTE 
N9 4296 . 

Richard William Krebs, de Grasa Valley, Califor­
nia, E1tado1 Unido• de América, por mi medio, 
ofrece en venta o transacción los derechos adquiri­
dos en Hta República sobre su Patente de Invención 
No. 398, con fecha 17 de Mayo de 1947, consistente 
en cProcedimiento para Recuperar Metales Pre­
ciosos de Diversas Minas•, los que no se han aban­
donado, así como 101 aparatos elaborados por me­
dio de dicho procedimiento. 

Managua, D. N., doa de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Samuel Ourdián, Apoderado. 

590 1 

N9 3855 
Aslsclo Aráuz Navarrete, mayor de edad, aolter<', 

agricultor y domiciliado en la comarca de •Loma 
Azul• de esta jurisdiccirn; solicita en arriendo un 
lote de terreno Municipal, situado en •Loma Azub 
de esta jurisdicción, de trelnticlnco manzanaa de 
extensión, lindante: oriente, lote arrendado por 
Cipriano Monzón H~rrera; occidente, de fellclano 
Peralta; norte, de Teodoro López; y sur, de Sixto 
Ru2ama. 

Quien tenga mejor derecho, preséntese en tiempo 
y forma legal. 

Alcaldía Municipal,-Jinotega, cuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Raf. Zamora. 

1
- Luis Valencia A., Srio. 

-----------------~-=-==-=- Es conforme.- Jinotega, cuatro de febrero de mil 
TERRENOS MUNICIPALES 

N? 4247 
Ramiro Lanzas Teran, negociante 1 y Agustina 

fuentes de Lanzas, de oficios domésticos, ambos 
mayore1 de edad, casados, de este vecindario, soli­
citan arriendo de un lote terreno ejidal de cien hec· 
táreaa, cercado con alambre de púas de dos hilos, 
en el que hay una c11a cubierta con_ teju, parada 
sobre horconea, cultivada una parte con higuera, 
situada en el punto Rodeo de los Caballos, dentro 
101 1igulentes linderos: oriente, Cascajo de Piedra; 
poniente y sur, monte inculto de e1to1 ejidos; y nor. 
te, predio arrendado a francisco _Rulz. 

Quien se crea con derecho, opóngase término de 
quince días. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a veln· 
ticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Enrique Albert.-M. Pereira Q., Srlo. 

529 3 2 

N9 4288 
Valentrn Lara Quintero, mayor de edad, 1oltero, 

agricultor, vecino de la ciudad de León, solicita 
arriendo lote de terreno f'jidal como-de veinte man­
zan11 de superficie, cercado con alambre de púas, 
situado en los alrededores de la hacienda •Rotao y 
limita dentro 101 siguientes linderos: oriente, terre· 
nos ejidales de este Municipio; poniente, huerta de 
la hacienda Rota; norte, José Dolores .Rubio; y sur, 
huerta y hacienda Rota. 

Quien ae crea con derecho, opóngase término de 
quince d(as. 

Dado en la Alcaldía. Municipal de Telica, a veln· 
ticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tret.-Enrique AlberL-M. Pereira Q., Srio. · 

572 3 2 

. N9 3851 
Juana Marra Oómez, solicita arriendo en ejidos 

de Cite municipio: un lote de siete manzanu dentro 
de 101 1iguiente1 linderos: oriente, Bartola Mair~· 
na y Oueorio Cruz; occidente, predio de francisco 
Obar-do; no1te, predio de Bartola Malrena; y sur, 
prui10 de Oregorio y Abrahan Cruz. Otro lote de 
de diez manzanas dentro de 101 1igulente1 lindero•: 
oriente, huatalfo de Marra Talavera; occidente, pre· 
dio de Pro y Eulo!lio Talavera; 1ur, caaa de habita· 
clón y predio de Vicente Pérez; norte, predio de Jo· 
1é francisco Talavera. Otro lote de una manzana 
de huerta, dentro -de loa siguientes linderos: oriente, 
ca&1 y Eolar de la exponente; occidente, predio de 
Josefa Talavera; norte, lote descrito anteriormente 
camino de por medio; y sur, predio de Vicente Pé· 
rez, camino de por meaio, . 

Quien 1e crea con derecho reclámeae. · 
Dado en la Alcaldía de Yal1güina, a las dos de la 

tarde del día quince de Enero de mil novecientos 
cincuenta y lres.-Luia Cruz C.. Alcalde Municipal. 
-Juaa Arnoaio Pérez. Sdo. úatuiuo. 

402 J .J 

novecientos cincuenta y tre1.-Lui1 Valencia A., Srlo. 
401 3 3 

N9 3858 • 
Nlcolasa Oporta Reyes, mayor de edad: soltera, 

de ~ficios domésticos y de este domicilio, solicita 
arriendo de un lote tureno ejidal como de 1ei1 
manzanas extensión, en Comarca Agua Buena esta 
jLnisdicclón, dentro siguientes linderos: norte, pro• 
piedad de Vicente Leiva; sur, la de Heriberto Vi· 
llegas¡ oriente, la de Nicasio Duarte Ocón; y po• 
ni~nte, la de Antonio de jesús Amador. 

Quien pretenda derechos, preséntese deduclrlo1 
forma y tiempo de ley. · • 
. Dado Alcaldía Municipal.-Juigalpa, cinco de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y trea.-H. Re· 
yes.-Asunción Aguilar, Srio. 

Es conforme.-A1unción Agullar, Srio. 
400 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4397 

José Mercedes Rodr(ji!uez Pérez. pide declarársele 
heredero derechos, bienes y acciones difunta Rosa 
Amelía Rodríguez Pérez. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado 29 Civil del Distrito.-Managua, nueve de 

Marzo de mil novecientos cincuenhllés.-Gustavo 
A. Sevilla A., Srio. 658 i 

N9 4371 
María Andrea Mayorga, unión Mirla Dolores 

Marra Cecilia Seb11tiana Mayorga, solicita declire! 
aele herederos bienes, derechos y ai:clODCI SU difUll• 
ta madre Maria Apolinar Mayorga. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dhtrlto.-Rlv11, do1 Mar· 

zo mil noveciento1 cincuenta y tres.-~.olaé1 S. t:ole 
Srio. - 6S6 t 

N9 4l73 
Pedro Hurtado Leal, unión hermano• francisco 

Maria Jeuh, Oaniel y Sccorro Hurtado Leal, 1olicit~ 
declárueles heredecos bienes, derechos y actlones 
difunta madre francitca Leal de Huitado. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dlstrito.-Rlvu, cinco de 

Marzo de mil noveclentoa cincuenta y trce. Mol1é1 
S. Cole, Srio. 057 l 

N9 4377 
. Juan León Centeno Lubas, mayor edad, cuado, 
¡ornalcro, del domicilio de jmolega, p!de 1e le de­
clare heredero. único universal de 1todoa Jos bienes, 
derecho• y acciones pertenecientes 1u madre Vicen­
ta. Centeno y a su Ho carnal Albino Centeno hijo. 
Brenes: Lotes de terrenos ubicados sitio Santa ko-
sa, jurisdicción de Condega, · 

Opóngase término legal. 
Juzgado de Disbito de lo Civil.-Estell, seis do 

Marzo de mil novecientos cincueata y trea.-CarlCMI 
N.arváez lópez.-Ulixio Oauiémz S.. Srio. 

6641 
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